RES. 2606/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0009996, Ent. N° 3355/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2014, convocada para la “Explotación comercial de espacios destinados a publicidad en los puertos de Punta del Este y Piriápolis  y suministro, colocación y mantenimiento de carteles institucionales de señalización para los puertos de la DNH”;
           RESULTANDO: 1) que por Resolución de 23.12.2014, se adjudicó el llamado a la firma DORALET S.A,  por el plazo de dos años por un canon anual de UI 8.153  y un costo de contraprestación de U$S 85.074 los dos primeros años.;

                               2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.2.2015, acordó cometer al Contador Auditor el control de la efectiva versión del canon pactado, así como la ejecución de la contraprestación de la Concesión, a favor de DORALET S.A, por el término de dos años;

                                           3) que por Resolución Nº 2014/04/440 del Director Nacional de Hidrografía de fecha 6.4.2016, se dispuso ampliar la referida Licitación Abreviada, con un canon de UI  8.153,  por el término de 1 año y con una prestación de suministro de carteles institucionales, equivalente al 50% de lo establecido en el Anexo III del Pliego y cumpliendo con los plazos establecidos en los Literales g, h, e, i del Artículo 12 del citado Pliego;

                                           4) que este Tribunal en Sesión de fecha 10.05.2017, acodó cometer a la Contadora Auditora destacada en el MTOP, la intervención del gasto de UI 8.153, por el término de 1 año y con una prestación de suministro de carteles institucionales  equivalente al 50% de lo establecido en el Anexo III del Pliego, a favor de la firma DORALET S.A., en virtud de la ampliación de la Licitación de referencia;  
                                         5) que en la oportunidad se remite:

5.1) nota de la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario del MTOP de fecha 14.03.2018, mediante la cual se expresa que está por finalizar la prórroga otorgada a la firma DORALET S.A. equivalente al 50% de la prestación, en virtud de lo cual se solicitó prorrogar el contrato a la empresa DORALET S.A. por el término de un año, lo que implicaría un 50% del valor de la contraprestación y mantenimiento de la cartelería por el mismo periodo de un año, con un valor de canon anual correspondiente a UI 8.153, ejecutándose así el 100% de la prórroga;
5.2) informe de la Asesoría Jurídica de fecha 15.03.2018, expresando que la firma DORALET S.A. ha prestado su conformidad a la nueva prórroga;

5.3) Resolución del Encargado de Despacho de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 16.03.2018, por la que se dispuso  ampliar, ad referéndum de este Tribunal,  la referida Licitación, por un canon anual de UI 8.153,  por el término de 1 año y con una contraprestación de suministro de carteles institucionales, equivalente al 50% de lo establecido en el pliego Anexo III y cumpliendo con los plazos establecidos en la cláusula 12, Literales g), h), e), i) del Pliego;  
CONSIDERANDO: 1) que si bien la Resolución adoptada por la Administración es anterior a la finalización del plazo de la prórroga y habiendo ingresado las mismas con posterioridad al vencimiento del plazo, al tratarse de un canon a favor del Estado y aplicando el principio de flexibilidad del Artículo 149 del TOCAF, la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
                                     2) que no consta en las actuaciones remitidas, la conformidad presentada de la empresa adjudicataria;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión del canon correspondiente a abonarse por la firma DORALET S.A., previa verificación de la conformidad de la citada empresa para la ampliación dispuesta; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al  MTOP.
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